[15227]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.
ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Final Duodécima Bis.

“Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.


Se modifica el apartado 1 del Anexo de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, que tendrá la siguiente redacción:


1.- Pasaia y Bilbao en el País Vasco.”

JUSTIFICACIÓN:

Se trata de adaptar el nombre de Pasajes a su actual denominación de Pasaia.

[14817]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio/Org.: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.

Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.

Artículo: 76. A corporaciones locales.

Concepto (nuevo):  Rehabilitación del Palacio de Justicia de Tolosa (Gipuzkoa).

Importe:  500.000 euros.


BAJA 
Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio/Org.: 38. Dirección General de Carreteras.

Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras.

Capítulo: 6. Inversiones reales.

Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.

Concepto: 603. Proyectos sin regionalizar para creación de carreteras.

Importe: 500.000  euros.

Proyecto: 2007 17 38 4998. Inversiones varias.

MOTIVACIÓN 
Dotar la actuación de referencia.
[14818]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): Servicio Vasco de Salud. Nuevo Laboratorio de Salud Pública .

Importe : 500.000  euros.


BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 500.000  euros.
[14819]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): Parque Tecnológico de Zamudio (Bizkaia). Para la creación del T.I.Z. Al Centro de Interpretación de la Ciencia y Tecnología.

Importe : 500.000  euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 500.000 euros.
[14820]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): Parque Científico de la Universidad País Vasco. 

Importe : 4.000.000  euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe:  4.000.000 euros.
[14821]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): A la Fundación LEIA. Programa de Alimentación, Farmacia y Salud.

Importe : 1.000.000 de euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 1.000.000 de euros.
[14822]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): Asociación de Investigación tecnológica y Aerodinámica. Epsilon Euskadi para la Unidad Alto Rendimiento en Tecnologías Aerodinámicas.

Importe : 2.000.000 de euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 2.000.000 de euros.
[14823]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): TECNUM. CEIT – Dpto. de Materiales.


Importe : 1.000.000 de euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 1.000.000 de euros.
[14824]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo):  A la Asociación para la Innovación y desarrollo de EE.RR. Aeroblade. Creación de un Centro de I+D. Nuevos componentes.
Importe :  1,500.000 de euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 1.500.000 de euros.
[14825]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): A la Fundación Donosti Internacional Physics Center.


Importe : 600.000 euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 600.000 euros.
[14826]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): Universidad de Deusto, San Sebastián. Parque de Innovación Empresarial. Edificio acelerador de Proyectos Empresariales.

Importe :  500.000 euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 500.000 euros.
[14827]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): Universidad de Deusto, Bilbao. Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación.

Importe  500.000 euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 500.000 euros.
[14829]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto (nuevo): A la Fundación MATIA. Al Programa Instituto Gerontológico MATIA


Importe : 500.000 euros.

BAJA 
Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.

Servicio/Org.: 03. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Programa: 463A. Investigación científica.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Concepto: 48111. Ayudas para el desarrollo de actividades de Academias e Instituciones adscritas al Programa.

Importe: 500.000 euros.
[15306]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA.

Sección 18 – Ministerio de Educación y Ciencia.

Programa: 463 A.

Capítulo: 4.

Artículo: 48.

Concepto: Fundación Sukal Leku (Gipuzkoa). Para impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.

Importe: 200.000  Euros.

BAJA.

Sección 31 – Gastos de diversos Ministerios.

Programa: 929M – Imprevistos y funciones no clasificadas.

Capítulo 5 – Fondo de contingencia y otros imprevistos.

Artículo 51. Otros imprevistos.

Concepto.: 510 – Para atender a necesidades que puedan presentarse en los departamentos ministeriales.

Importe: 200.000 de Euros.

Motivación: Dotar la actuación de referencia.

[14830]

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS) y el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 24. Ministerio de Cultura.
ENMIENDA

De modificación.

ALTA 
Sección: 24. Ministerio de Cultura.

Servicio/Org.: 03. Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Programa: 335A. Música y Danza.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes..

Artículo: 44 . A Sociedades, Entes Públicos y Fundaciones..

Concepto: Quincena Musical de Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa).

Importe : 210.250  Euros. Ampliación en 90.000 Euros, hasta 300.250 Euros.

BAJA 
Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.

Servicio/Org.: 02. D.G. Presupuestos. Gastos de los departamentos ministeriales.

Programa: 929M. Imprevistos y funciones no clasificadas.

Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.

Artículo: 51. Otros imprevistos.

Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los departamentos ministeriales.

Importe : 90.000 Euros


MOTIVACIÓN 
Dotar la actuación de referencia.
